
San Ramón de la Nueva Orán I 3 tEB 2020

Expediente Electronico N' ORA-026/2025. -

Reso I ució n No D-O RAN-04 9/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-190/2025 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa a la Srta. Luciana Abigail Ayarde,

D.N.l. N" 45,852.475, en un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoría para

la asignatura @con extensión de funciones a lglgqlggigl de las

Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término
de un ( l) año o nueva resolución.

Que, Secretaría Académica, informa que la Srta. Luciana Abigail Ayarde hizo
real toma de posesión en el cargo de referencia, el 02 de Febrero de 20261, siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por detenninado que la Srta. Luciana Abigail Ayarde, D.N.l. N'
45.852.475, hizo real toma de posesión en el cargo de Alumno Auxilia¡ Docente de Segunda

Categoríaparalaasignatura@conextensióndefuncionesa
"Psicolosía" de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, designada mediante Resolución N" CD-ORAN-
19012025, el 02 de Febrero de 2026.

conocimiento y efectos.
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POR ELLO:

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Interesada,

Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Comisión de Carrera de

Enfermería y Licenciatura en Enfermería, Oficina de Personal y Secretaría Académica para su

l\

Lic.Er.J\¡'t


